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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-02044 00 

 

Atendiendo a lo manifestado en el escrito que obra a folios 31 a 

33 y 39, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por notificado por conducta concluyente al 

demandado Alirio Alfaro Betancourt de conformidad con lo previsto en 

el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Suspender el presente asunto por el término de seis 

meses, conforme a lo solicitado las partes, de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 161 del C.G.P. 

 

Vencido el término de suspensión se reanudará 

automáticamente el proceso (Art. 163 ib). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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